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CUESTIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS
A CUALQUIER FORMA DE DETENCIÓN O PRISIÓN Y EN PARTICULAR:

£) CUESTIÓN DE LAS DESAPARICIONES FORZADAS O INVOLUNTARIAS

Carta de fecha 7 de febrero de 1986 dirigida al Subsecretario General
de Derechos Humanos por el Representante Permanente del Líbano ante la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

Con referencia a la sección A.114 del capítulo II del documento E/CN.4/1986/18,
de fecha 24 de enero de 1986, tengo el honor de remitirle la respuesta comunicada por
el Gobierno libanes, por intermedio del señor Procurador General del Tribunal Supremo,
sobre las desapariciones forzadas o involuntarias :

1. Las autoridades judiciales libanesas certifican que no mantienen detenida
a ninguna persona de manera ilegal y sin un mandato expedido por una auto-
ridad judicial responsable;

2. Se garantizan los derechos de defensa a todos los acusados y en particular
a las personas detenidas por las autoridades judiciales legales;

3- Los órganos del poder ejecutivo del Gobierno libanes, tales como la policía,
la gendarmería y la seguridad general, están sometidos a la autoridad y a la
vigilancia de las autoridades judiciales del Tribunal Supremo para todo lo
que concierne a los actos judiciales;

4. Los hechos que figuran en el documento mencionado, relativos a la detención
y desaparición de personas en ciertas regiones del Líbano, son debidos a
organizaciones armadas libanesas y extranjeras que, como resultado de los
acontecimientos sangrientos que se están produciendo en el Líbano desde
hace más de diez años, escapan provisionalmente a la autoridad estatal;
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5. Las autoridades judiciales llevan a cabo las investigaciones necesarias
a fin de averiguar la suerte que han corrido las personas desaparecidas,
mencionadas o no en el documento transmitido, y enjuician a los autores
de tales actos, de conformidad con la legislación en vigor.

Mucho le agradeceré, señor Subsecretario General, tenga a bien distribuir
esta carta como documento oficial del 42Q período de sesiones de la Comisión de
Derechos Humanos.

(Firmado); Salim NAFFAH
Embajador

Representante Permanente


